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INFORME TECNICO 

 
REGIMEN ESPECIAL AGRARIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (REASS) 

 
Principio de acuerdo para la incorporación de los trabajadores por cuenta ajena del campo que 
actualmente cotizan en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social (REASS) en el Régimen 
General. Ello supondrá un aumento de las cotizaciones y la equiparación de las prestaciones que reciben 
estos trabajadores con las del resto de empleados por cuenta ajena. La medida afectará a los 865.638 
trabajadores agrarios que actualmente cotizan en el REASS. 
Puntos a destacar: 
- Integración de un sistema especial dentro del Régimen General, con el fin de mantener específicamente 
el sector agrario. 
- Las cotizaciones se irán incrementando de forma progresiva en un período de 20 años, con el fin de que 
este aumento de costes no tenga incidencia en la competitividad de las explotaciones agrarias. El tipo de 
cotización no superará el 15,5%. 
- La cotización será en base al salario real  y no por base tarifada, como hasta ahora. Además, los 
trabajadores agrícolas cotizarán tanto en los períodos de actividad como en los de no actividad. 
- Se prevé entre  en vigor el 1 de enero de 2012 y se aplicará progresivamente hasta 2031. Es un paso 
más en el cumplimiento del Pacto de Toledo para la integración de todos los regímenes de la Seguridad 
Social en dos (el Régimen General y el de autónomos)  
 

RECORTES EN LOS PRECIOS DE LAS MATERIAS PRIMAS AGRARIAS 
 
Las cotizaciones de los cereales y oleaginosas registraron descensos generalizados en los principales 
mercados mundiales durante la última semana de febrero. 
 
La tendencia que siguieron los precios de los cereales fue claramente bajista a lo largo de toda la semana 
tanto en Chicago como en las bolsas europeas. En el mercado norteamericano impactaron negativamente 
sobre las cotizaciones las primeras previsiones del Departamento de Agricultura de Estados Unidos 
(USDA), que parecen confirmar la expectativa de un aumento de la superficie de siembra con los 
principales granos. También se sumó como factor bajista las condiciones climatológicas favorables 
registradas en Sudamérica para el desarrollo de los cultivos 
.  
Asimismo, los mercados están pendientes de la evolución que siguen las revueltas en Libia y los 
problemas políticos en aquella región, ya que impulsan la subida del precio del petróleo y podrían derivar 
en una renovación del interés por los biocombustibles. 
 

RUSIA PODRÍA PRORROGAR EL EMBARGO A SUS EXPORTACIONES. 
 

Rusia podría prolongar más allá del 1 de julio de este año el embargo a sus exportaciones de cereales, 
vigente desde el verano pasado, según indicó el vice primer ministro ruso, Viktor Zoubkov. “La 
posibilidad de prolongar el embargo a las exportaciones de cereales después del 1 de julio se ha 
examinado en una reunión con el jefe del gobierno”, declaró Zoubkov. 
Rusia, que se enfrentó a una sequía y a una canícula sin precedentes, revisó considerablemente a la baja 
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el pasado mes de agosto sus previsiones de cosecha de cereales, que en un principio se habían 
estimado en 95 millones de toneladas. A la vista de la situación, el Gobierno decidió suspender las 
exportaciones de cereales hasta el verano de 2011. Esa medida favoreció la subida de las cotizaciones 
del trigo, ya que Rusia es uno de los principales exportadores mundiales de esta materia prima. 
 

ORGANISMOS MODIFICADOS GENETICAMENTE  
 

El 22 de febrero, se aprobó el proyecto de la Comisión Europea de admitir cierta presencia de organismos 
modificados genéticamente (OMG) aún no autorizados en la UE en las importaciones de productos 
destinados a la alimentación animal. El Consejo de Ministros de los 27 y el Parlamento Europeo disponen 
ahora de tres meses para examinar este reglamento, muy esperado por los fabricantes de piensos, la 
industria oleícola y de tortas de oleaginosas y el sector ganadero.  
Si ninguna de las dos instituciones se opone, la medida se aplicará. 
 
El proyecto de reglamento prevé un umbral de tolerancia del 0,1% para las trazas de OMG no autorizados 
en la UE en las importaciones de materias primas (soja, maíz) destinadas a la alimentación animal. 
Establece, además, cuatro condiciones: que el Centro Común de Investigación 
(CCR) dé su visto bueno a un método de detección y de trazabilidad; que se haya presentado a la UE una 
solicitud de homologación comercial del OMG en cuestión al menos tres meses antes; que ese OMG esté 
ya autorizado en un país tercero; y que la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (AESA) no haya 
identificado ningún riesgo para la salud ni el medio ambiente derivado de una presencia inferior al 0,1% 
de ese OMG. 
 
Durante la votación en el Comité, 19 Estados miembros se pronunciaron a favor del proyecto, 7 en contra 
y 1 se abstuvo. La votación, que estaba prevista para el 9 de febrero, se aplazó porque varios Estados 
miembros, entre ellos Francia, pidieron más garantías. La Federación Europea de Fabricantes de 
Alimentos Compuestos para Animales (FEFAC) manifestó su satisfacción por el resultado de la votación, 
que calificó de “paso importante”. La propia Comisión Europea ha subrayado que esta solución 
“mejorará la seguridad jurídica de los importadores de alimentos para animales”. “Los productos a base 
de maíz (4 millones de toneladas en 2008/09) y de soja (33 millones de toneladas de equivalente en 
tortas), procedentes sobre todo de Argentina, Brasil y Estados Unidos, son un suplemento esencial para 
el sector ganadero de la Unión Europea.  
 

IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DEL VACUNO 
 

. La Comisión Europea anunció que tiene intención de proponer, en una fecha que no ha precisado, 
ampliar la identificación electrónica al ganado vacuno, con el fin de mejorar el sistema actual. Varios 
textos comunitarios regulan ya la identificación electrónica de otros animales (por ejemplo los de 
compañía, los caballos, los ovinos y los caprinos). Con el nuevo proyecto que se está preparando, cerca 
de 90 millones de animales podrían quedar incluidos en el sistema de control digital, según la Comisión. 
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ACEITE DE OLIVA 

 
El comisario europeo de Agricultura, Dacian Ciolos, ha vuelto a rechazar la activación de las ayudas al 
almacenamiento privado de aceite de oliva porque no se cumplen las condiciones establecidas en la 
reglamentación para ello. Esta es la respuesta que dio el comisario a la demanda planteada, en esta 
ocasión, por el secretario de Estado de Medio Rural y Agua, Josep Puxeu. 
Ciolos añadió que seguirá estudiando la petición española y la evolución del mercado y aseguró que 
pondrá en marcha la medida si llega a estar justificada y se ajusta a lo establecido en el reglamento 
comunitario. Según el comisario, los datos de que dispone muestran que el problema actual de precios en 
este sector radica en la relación de poder entre productores y distribuidores y no en una situación de 
perturbación del mercado, por lo que habría que estudiar también si, en estas circunstancias, la puesta en 
marcha del almacenamiento privado sería una medida eficaz. A pesar de la negativa del comisario, Puxeu 
insistió en que hay buena predisposición por parte de la Comisión Europea para adoptar medidas de 
apoyo al sector “si lo documentamos y lo justificamos” debidamente. Informó de la celebración de 
encuentros con los otros países productores –Grecia, Italia, Francia, Portugal- con el fin de configurar una 
posición común sobre este asunto y precisó que, de hecho, en Grecia los precios en origen se encuentran 
ya por debajo de los niveles de referencia fijados en la normativa comunitaria para desencadenar el 
almacenamiento. Puxeu anunció que España presentará un documento con una posible solución a una 
próxima reunión del Comité de Gestión de la UE, en el que se darán detalles sobre la situación del 
mercado. 
Mientras tanto, las cotizaciones se mantienen en niveles bajos, aunque a mediados de febrero se observó 
un cierto repunte. Los aceites vírgenes extra, de los 2 euros/kilo, 2,10 euros. Los vírgenes para botella de 
1º entre 1,83 y 1,89 y los lampantes en 1,71 euros.  
En todo caso, lo que predomina en el mercado es la estabilidad, con ligeros altibajos. Los precios medios 
que se han valorado muestran que, a mediados de febrero, los aceites vírgenes hasta 2º estaban a 1,8 
euros/kilo. Ese es aproximadamente el mismo nivel que se viene observando desde el pasado verano y 
que sólo se orientó al alza durante el enlace de campaña. Se trata de cotizaciones inferiores a las 
registradas en las dos campañas anteriores por las mismas fechas. 
 
La comercialización, por su parte, mantiene el buen ritmo. Según los últimos datos de la Agencia para el 
Aceite de Oliva (AAO), desde octubre a enero 2011,  se ha comercializado, un 24% más que en el mismo 
período de la anterior campaña. 
 
Las exportaciones son las principales responsables de esa evolución (hasta enero se habían vendido al 
exterior 277.300 toneladas;), el mercado interior también está creciendo (+13%). 
La producción hasta finales de enero superaba ya ligeramente el millón de toneladas y lo mismo ocurre 
con las existencias, que son las más altas de las cinco últimas campañas. 
 
Aceituna de mesa:  
La producción en 2010/11 de 589.950 toneladas, supone un récord y un aumento del 20% respecto a la 
campaña anterior. A esa cantidad hay que sumar unas existencias iniciales de 278.530 toneladas. 
La comercialización es inferior a la de la campaña anterior. Hasta finales de enero se había dado salida a 
180.000 toneladas, un 7% menos que en 2009/10, debido a la disminución del consumo nacional. En el 
mercado interior se han vendido 60.600 toneladas, el resto se ha destinado a la exportación. Las 
existencias, por tanto, han crecido un 13%. 
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CEREALES: 
 

Los comerciantes hablan 
Los precios se mantendrán altos hasta la próxima campaña El mercado de los cereales ha continuado 
con poca actividad debido, principalmente, a la escasez de consumo. Los comerciantes hablan de que los 
precios volvieron a bajar durante la semana pasada; a pesar de ello, tienen muchas dificultades para 
cerrar operaciones, por la situación en la que se encuentra el sector ganadero. Se prevé que las 
cotizaciones se mantendrán elevadas, al menos, hasta la próxima campaña, puesto que ahora los stocks 
se sitúan en niveles muy bajos. Los comerciantes recordaron que la escasez de existencias es 
consecuencia del descenso de las cosechas de grano en las regiones productoras del Este de Europa 
durante la presente campaña. Por ello, señalaron que hasta que no se recuperen los volúmenes normales 
de producción no habrá cambios significativos en los precios 
 


